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Este auto se notifica por estado 
#21 de 11 de junio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 9 de junio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 19 de abril de 2021, la curadora allegó memorial 
aceptando el cargo asignado.  
La Secretaria, 
  
 
 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Ejecutivo No. 00347 de 2019  
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     JESÚS GERMÁN BARON RINCÓN  
Fecha Auto:  Junio 10 de 2021.-  

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documental descrita, la cual se 

tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los 

fines de rigor y respecto a lo argüido en memorial de 18 de mayo de 2021, por 

la curadora designada, SE ORDENA a secretaría que ejecutoriado este 

proveído, por correo institucional se remita a la Togada MOLANO ESPITIA, 

tanto el acta de posesión en el cargo, como de la notificación pertinente (para 

que los devuelva diligenciados por el mismo medio), adjuntando copia de la 

demanda, anexos, mandamiento de pago y auto de nombramiento, corriéndole 

el traslado correspondiente (10 días); contrólese dicho plazo desde el día 

siguiente a la recepción de los formatos de posesión y notificación 

diligenciados, déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

  

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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